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  Esta monografía se enmarca en el Proyecto de Investigación I+D+I de Excelencia, titulado 

 “ Postmodernidad y proceso europeo: La oportunidad como principio informador del proceso 

judicial”, del Ministerio de Economía y competitividad, con REF DER 2017-87114-P, del que son 

investigadores principales sus Directores, Profra. Sonia Calaza López ( Catedrática de Derecho 

procesal de la UNED) y Prof. José Carlos Muinelo Cobo (Profesor Titular de Filosofía jurídica de 

la UNED). 



Queremos manifestar nuestra profunda gratitud al Prof. Dr. D. José 

María Asencio Mellado, por “hacer camino al andar” con nosotros; y, 

naturalmente, a los autores de esta obra, queridos colegas y amigos, por 

transitar bajo la guía de unas mismas “estelas en la mar” y dejar aquí sus 

huellas, en la esperanza de que, al volver la vista atrás, se vea “una senda 

que nunca se ha de volver a pisar”, pero que esta senda constituya, al 

propio tiempo, el machadiano despertar a una Justicia más accesible, 

moderna, humana, económica, ágil, efi ciente y efi caz.
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